
Quito, 10 de octubre de 2013 

Señor 

Robin Richard Ram Chibba 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de ORIFLAME DEL 

ECUADOR S.A., reunida el día de hoy, resolvió en forma unánime reelegirle como Presidente de la 

Compañía, por el periodo estatutario de dos años, contados desde la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

La representación judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el Gerente General de la misma. En el 

ejercicio a su cargo le corresponde subrogar al Gerente General en caso de ausencia parcial o total. 

Sus deberes y atribuciones constan en los Estatutos Sociales de la Compañía, la misma que se constituyó por 

escritura pública otorgada el 22 de agosto de 1995, ante Doctora Alicia Estupiñán Muñoz, Notaria Tercera 

Suplente del Cantón Quito, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 25 de 

septiembre de 1995. La Compañía reforma sus estatutos sociales mediante escritura pública otorgada el 5 

.de-noviembre de 1996, ante Doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del Cantón Quito y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 14 de enero de 1997. La Compañía 

"cambia su objeto social y reforma sus estatutos sociales mediante escritura pública otorgada el 19 de 

septieítibre de 2008, ante el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

Quito, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 12 de noviembre de 2008. La Compañía aumenta 

su capital y reforma sus estatutos sociales mediante escritura pública otorgada el 7 de diciembre de 2000, 

ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, y debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil el 5 de junio de 2001. Posteriormente, la Compañía cambia su objeto social y reforma 

sus estatutos sociales mediante escritura pública otorgada el 3 de abril de 2010, ante el Dr. Remigio Poveda 

Vargas, Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el 10 de junio de 2010. Finalmente, la Compañía modifica el objeto social y reforma sus estatutos 
sociales mediante escritura pública otorgada el 27 de noviembre de 2012, ante la Dra. Paola Andrade Torres, 

Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el 16 de mayo de 2013. 

Se servirá consignar su aceptación al pie de    
Atentamente, 

Daniela Miño Brito 

Secretaria Ad-Hoc 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: En esta fecha acepto el cargo y nombramiento de Presidente de la compañía 

ORIFLAME DEL ECUADOR S.A. 

Quito, 11 de octub 2013 

Robin Richard Ram Chibba 

No. Pasaporte: 82873756
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2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: - 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: - 10/10/2013 

_- | FECHA ACEPTACION: 11/10/2013 
/ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORIFLAME DEL ECUADOR S. A 

DOMICILIO DÉ LA COMPAÑÍA: QUITO * 

pol 
3. DATOS DE REPRESENTANTES: " Y 
identificación - Nombres y Apalidos Cargo Plazo 

7 182873756 CHIBBA ROBIN RICHARD | PRESIDENTE 2 AÑOS > 

RAM : ) : . / t             

4. DATOS ADICIONALES: y 

CONST.: HRM 274 DEL 25/09/1995 NOTARIA 3'(S) DEL 22/09/1995 MOD. OBJETO SOC Y REF. DE ESTAT.: 

HRM 1775 DEL 16/05/2013 MOTARIA 40 (E) DEL 27/11/2012 MV 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
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